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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3114/18

*H106028945247*
H106028945247

JUICIO: "MOLINA MARIA BEATRIZ c/ ERAZO JUAN PABLO s/ COBRO EJECUTIVO" - EXPTE.
N° 3114/18.-

 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 11 de febrero de 2026.- I.- Agréguese y téngase presente la tasa de
justicia adjuntada. II.- Encontrándose paralizados los autos del rubro según el sistema informático,

se  procedió a cambiar su estado procesal de PARALIZADO a "TRAMITE". A conocimiento de los
interesados. III.- Notifíquese el referido cambio del estado procesal a la parte demandada en su
domicilio real. IV. Téngase presente. Fdo. Coordinadora- SBH 3114/18

Actuación firmada en fecha 11/02/2026

Certificado digital:
CN=HILLEN Silvia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27204336070

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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